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                                                             SENTENCIA

En San Juan a los tres días de mayo del dos mil veinticuatro, el Tribunal

Oral en lo Criminal Federal de la Provincia de San Juan, integrado unipersonalmente

por el Sr. Juez de Cámara Dr. Daniel Alejandro Doffo, conforme las disposiciones del

Código Procesal Penal de la Nación según Ley 27.307, teniendo en cuenta el acuerdo

de juicio abreviado celebrado entre las partes, el cual fue admitido, conforme lo

dispuesto por el art. 431 bis del C.P.P.N. en autos Nº FMZ 32713/2023/TO1

caratulados "Principal en Tribunal Oral TO01 - IMPUTADO: PAEZ

ESCUDERO, SERGIO EMANUEL Y OTROS s/INFRACCION LEY 23.737

, incoado contra: (ART.5 INC.C)" a) Sergio Emanuel Páez Escudero D.N.I. Nº

, argentino, nacido en San Juan el 06 de junio del 1994,  hijo de Luis Sergio38.218.076

Páez Soria y Ester Aurelia Escudero  domiciliado en B° FUVA, Mbk 29, PB Dpto A.,

Rivadavia, San Juan; , argentino,b) Oscar Mauricio Santibañez D.N.I. Nº 25.934.121

 nacido en Mendoza el 1 de julio de 1977, hijo de Santibañez Oscar y de Gimenez Rosa

Dominga, casado domiciliado en calle Ecuador Nº 2155, Guaymallen,  Mendoza; y c)

, argentino, nacido en Mendoza el 10Agustín Gonzálo Ochoa, D.N.I. Nº 40.688.968

de octubre de 1977, hijo de Roberto Ricardo Ochoa y Laura Asunción Albarez, 

domiciliado en Bº Jarrillero I, M/A, C/05, Jocolí, Mendoza; en forma definitiva 

:FALLO

1.-  a a la pena de CONDENAR Sergio Emanuel Páez Escudero  

cuatro (04) años de prisión, multa de cuarenta y cinco  (45) unidades fijas,
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por considerarlo penalmente responsable de la infracción al art. 5ºaccesorias y costas, 

inciso c) de la Ley 23.737, en la modalidad tenencia con fines de comercialización, en

calidad de autor.-

2.-  a a la pena de CONDENAR Oscar Mauricio Santibañez dos (02)

años y seis (06) meses de prisión efectiva, multa de veintidós (22) unidades fijas,

por considerarlo penalmente responsable de la infracción al art. 5ºaccesorias y costas, 

inciso c) de la Ley 23.737, en la modalidad tenencia con fines de comercialización, en

calidad de participe secundario.-

3.-  a a la pena de CONDENAR Agustín Gonzalo Ochoa cuatro (04)

años de prisión, multa de cuarenta y cinco  (45) unidades fijas, accesorias y costas,

por considerarlo penalmente responsable de la infracción al art. 5º inciso c) de la Ley

23.737, en la modalidad tenencia con fines de comercialización, en calidad de autor.-

4.- DECOMISAR:   la totalidad del dinero secuestrado en losa)

presentes autos, debiendo llevarse a cabo las transferencias y depósitos pertinentes; b)

el vehículo marca Fiat, modelo Cronos Dominio AE855QM, debiendo ponerse a

disposición de la Comisión Mixta de Registro, Administración y Disposición Ley

23.737; y  el resto de los elementos secuestrados que surgen del certificado de efectosc)

de fecha 02 de febrero del 2024.-

5.- PROCEDER a la destrucción del material estupefaciente reservado

en Secretaría de este Cuerpo.- 

6.- IMPONER las constas a los condenados (arts. 29 del C.P., 403 y

531 del C.P.P.N.).-
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PROTOCOLÍCESE, NOTIFÍQUESE Y OFÍCIESE.
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